
Guayaquil, 10 de marzo de 2020 

Señor 
FERNANDO QUIÑONES PEÑA 
Quito. 

Estimado Sr. Quiñones: 

Cúmpleme comunicar a usted qu 
Representaciones y Distribuciones 
tuvo el acierto de reelegir a usted P 

periodo estatutario de dos años. 

Este nombramiento confiere a usted 
la compañía, a la cual podrá usted re; 
la Escritura de Constitución, otorgada 
Tercera de este cantón, inscrita en 
mismo año, de fojas 93.336 a 93.360, 
del Repertorio. 

La presente, con la razón de su q 

Mercantil, servirá para legitimar su 
intervenir a nombre de la compañía, 
fue designado, mientras sea legalme: 
de la Ley de Compañías. 

>
 

la Junta General de Accionistas de RDM 
ilenio S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
RESIDENTE de la compañía por el 

p representación legal, judicial y extrajudicial de 
resentaria individualmente, conforme consta de 
el 17 de julio de 2009 ante la Notaría Trigésimo 
el Registro Mercantil el 21 de septiembre del 
número 18.080 y anotada bajo el número 36, 199 

ceptación debidamente inscrita en el Registro 

personería en todo asunto en que usted deba 
un cuando hubiere concluido el plazo para el que 
nte reemplazado, de conformidad con el Art. 259 

Mentamente,   

  

En egta ynisma [fecha yacepto el c 
nomtframitinto que precede.- Guayaq 

———d 

FERNANDO QUIÑONES PEÑA 
C. C.$t 1708025976 

argo para el que se me ha elegido, según el 
uil, 10 de marzo de 2020 

   



 



El 
GOBIERNO 
DETODOS 

A 

  

NUMERO DE REPERTORIO:15.160 
FECHA DE REPERTORIO:11/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito ld siguiente: 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía RDM 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES MILENIO S.A., a favor 
de FERNANDO QUIÑONES PEÑA, de fojas 34.109 a 34.112, Libro 
Sujetos Mercantiles número 5.816. 

ORDEN: 15160 

SENA MON 
COLUWDS ROO JHO 

AN UEG) 
OMPI RANA NERO ro 

e 
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OE 140 AUNUUN AI YO R4E DY LOA RSoDUe 

Guayaquil, 15 de junio de 2020 

REVISADO POR: y 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de péclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la infbrmación, al tenor de lo establecjaó en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Aleívar y Fco. de Orellana 
Telf. [593 4) 229 5030   
 



 


